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Número 735 3

SAN JAVIE R

ANUNCI O

Habiéndose solicitado por don Rafael
Pastor Espín, cancelación de garantía
depositada por obras de : «Suministro de
mobiliario para el centro social de El Mi-
rador», se expone el expediente a infor-
mación pública, durante el plazo de
quince días, para que puedan presentar
reclamaciones quienes creyeren tener al-
gún derecho exigible al adjudicatario por
razón del contrato garantizado, según lo
previsto en el artículo 88 .1 dei Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

San Javier, 12 de abril de 1990 .-El
Alcalde .

Número 7354

abastecimiento en ls diputaciones de Al-
mendricos, Pozo-Higuera, La Escucha,
Campillo, «pedanías altas», Ramonete
y Morata e instalaciones y conducciones
que suministran desde la Mancomunidad
de Canales del Taibilla, se exponen al
público por plazo de 8 días a los efectos
previstos en el artículo 122 .1 del R.D.
781/1986, de 18 de abril .

Lorca, 1 de junio de 1989 .-El Alcal-
de-Presidente .

Número 7356

ALCANTARILLA

EDICT O

El Alcalde de Alcantarilla ,

Hace saber : Que el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión celebrada el día 26 de ju-
nio de 1990, adoptó el acuerdo de apro-
bar inicialmente la modificación de la ta-
rifa del precio público de suministro de
agua potable a la población .

Número 736 5

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Deco-Sport,
S .A ., licencia para la apertura de venta
mayor de armas de fuego y artículos de-
portivos (expediente 265/90), en carre-
tera Algezares, número 84, barrio El
Progreso, se abre información pública
para que, en plazo de diez días, puedan
formularse alegaciones por aquellas per-
sonas que se consideren afectadas .

Murcia, 12 de junio de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia.

Número 7374

LORC A

EDICT O

SAN JAVIER

Por don Pedro Muñoz Albarracín se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de tasca-bar, con emplaza-
miento en calle Virgen de la Caridad nú-
mero 10 de Santiago de la Ribera .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Javier, 11 de abril de 1990 .-El
Alcalde .

Número 7355

LORC A

Habiéndose aprobado por el Pleno de
esta Corporación en fecha 26 de abril úl-
timo, los pliegos de condiciones que han
de regir en la contratación directa para
adjudicar el servicio de conservación y
mantenimiento de redes municipales de

Lo que se hace público para que, du-
rante el plazo de 30 días, contados a par-
tir de la publicación del presente edicto
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», puedan presentarse ante el
Ayuntamiento Pleno, las reclamaciones
que se estimen oportunas .

Si durante el plazo mencionado no se
presentaran reclamaciones, se entende-
rá definitivamente aprobado el acuerdo
hasta ahora provisional .

Alcantarilla, 27 de junio de 1990 .
El Alcalde, Pedro Manuel Toledo Va-
lero .

Número 735 8

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado Combi, 88, S .L .,
licencia para la apertura de venta y ex-
posición de azulejos (expediente 754/90),
en Plaza Juan XXIII, número 1, Mur-
cia, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 13 de junio de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Aprobada definitivamente la tarifa del
Precio Público por la prestación del ser-
vicio de desinfección de vehículos gana-
deros en la Planta de Desinfección de
Lorca, a continuación se publica la tari-
fa íntegra del mismo :

«5 . Prestación del servicio de desinfec-
ción y pesaje de vehículos ganaderos en
la Planta de Desinfección de Lorca :

a) Desinfección de vehículos : 300
pesetas/vehículo .

b) Pesaje de vehículos : 200 pesetas/ve-
hículo .

Los precios fijados se incrementarán
anualmente según el I .P.C.» .

La Ordenanza será la General de Pre-
cios Públicos aprobada y publicada por
este Ayuntamiento .

El presente precio público entra en vi-
gor a partir de su aprobación por el Ple-
no y regirá durante 1990 y siguientes,
hasta tanto no se acuerde su modifica-
ción o derogació n

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Lorca, 25 de jurrio de 1990.-El Al-
calde .


